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CON  FUNDAMENTO  EN  LAS  INSCRIPCIONES  EFECTUADAS  EN  EL  REGISTRO DE
ENTIDADES DE LA ECONOMÌA SOLIDARIA, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTES DE
                               URRAO

Sigla:                         COOTRAUR

Nit:                           800232334-2

Domicilio principal:           URRAO, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                              INSCRIPCION

Inscripción No.:                     21-001100-24
Fecha inscripción:                   13 de Marzo de 1997
Último año renovado:                 2025
Fecha de renovación:                 27 de Marzo de 2025
Grupo NIIF:                          GRUPO II.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Calle 30  30  72
Municipio:                         URRAO, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                archivo@cootraur.net
                                   secretaria@cootraur.net
Teléfono comercial 1:              6048502583
Teléfono comercial 2:              6048502248
Teléfono comercial 3:              3104598737
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Calle 30  30  72
Municipio:                            URRAO, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   archivo@cootraur.net
                                      secretaria@cootraur.net
Teléfono para notificación 1:         6048502583
Teléfono para notificación 2:         6048502248
Teléfono para notificación 3:         3104598737

La  persona  jurídica COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTES DE URRAO SI
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autorizó  para  recibir  notificaciones  personales  a  través de correo
electrónico,  de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del
Código    General    del  Proceso  y  67  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

Que  mediante certificado especial del 6 de marzo de 1997, expedido  por
el  Dancoop,  de  conformidad con lo dispuesto en el artículo  7o.,  del
Decreto  0427 de marzo 5 de 1996, en el cual se indica el reconocimiento
de  personería  jurídica  según Resolución No.1459, del 11 de  junio  de
1993, inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de marzo de 1997 , en el
libro  1o., bajo el No.1157, se registró una Entidad sin ánimo de  lucro
denominada:

            COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTES DE URRAO
               también podrá utilizar la sigla: COOTRAUR

          ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL

SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE

                    ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Que    mediante   Resolución  No.  974  de  junio  13  de  2002,  de  la
Superintendencia  de la Economía Solidaria, registrada en esta Cámara de
Comercio  el  26  de  marzo  de 2004, en el libro 1o., bajo el No.809 se
autoriza  el  desmonte  de  la  actividad  financiera  de la COOPERATIVA
MULTIACTIVA DE TRANSPORTES DE URRAO.

                          TERMINO DE DURACIÓN

La   persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración  es
indefinida.

                     HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

No se ha inscrito el Acto Administrativo que lo habilita para prestar el
servicio público Automotor en la modalidad de carga.

Mediante inscripción No.721 de fecha diciembre 16 de 2021 se registró la
Resolución  No.0130  de fecha mayo 03 de 2005 expedido por MINISTERIO DE

Página:   2 de  15



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 05/06/2025 - 11:21:40 AM
 
                Recibo No.: 0028369244           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: DnczRlDiiXklsdzd
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

TRANSPORTE   que  lo  habilita  para  prestar  el  servicio  público  de
transporte automotor especial.

                             OBJETO SOCIAL

En  desarrollo  del  objeto  social  principal, la Cooperativa tendrá el
desarrollo  de  la actividad de servicio público de transporte terrestre
automotor  de  pasajeros,  de  carga a nivel nacional e internacional en
vehículos públicos y particulares y aéreo en drones, y en las siguientes
modalidades.

Pasajeros:

-    Servicio   público  de  transporte  terrestre  automotor  colectivo
metropolitano, distrital y municipal de pasajeros.
-  Servicio  público  de  transporte  terrestre  automotor individual de
pasajeros en vehículos taxi.
-Servicio  público  de  transporte  terrestre automotor de pasajeros por
carretera.
-Servicio público de transporte terrestre automotor mixto.
-Servicio público de transporte terrestre automotor especial

Carga:

Servicio  público  de  transporte  terrestre automotor de carga, a nivel
nacional  e  internacional,  bien  sea,  carga  general  (fraccionada  y
unitarizada,  con  embalaje,  suelta,  paletizada y presligada), carga a
granel (sólida, líquida, gaseosa), carga contenedorizada, carga especial
(de maquinaria y vehículos), carga refrigerada de alimentos, medicinas y
de  mercancías peligrosas) y carga frágil bien sea por el modo terrestre
o aéreo con drones y en vehículos de placa pública o particular.

Aéreo:

Transporte aéreo mediante drones
El  servicio  público de transporte terrestre automotor de pasajeros, de
carga  aéreo,  se  realizará  a  personas  naturales  y  jurídicas, y se
utilizarán vehículos y equipos debidamente homologados y autorizados por
el  Ministerio de Transporte y se realizarán otras actividades conexas y
en general las relacionadas con el sector de transporte

ACTIVIDADES: 
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Para  el  logro de sus objetivos generales la Cooperativa podrá realizar
las siguientes actividades:

-  Organizar  una  Infraestructura  de  recursos  físicos  y humanos que
permita   la  prestación  eficiente  de  transporte  en  las  diferentes
modalidades.
-  Establecer un parque automotor competente para el cumplimiento de los
objetivos.
-  Implementar  programas  de  revisión y mantenimiento preventivo a los
equipos de transporte.
-  Implementar  programas  de  reposición  de  equipos de transporte que
permita el democrático acceso a sus Asociados.
- Contar con una reserva de responsabilidad civil en favor de terceros.
-  Explotar  la  industria  del  transporte  terrestre en sus diferentes
modalidades,  en vehículos automotores de propiedad de los asociados y/o
afiliados  de  la  empresa,  administrados  por  esta  dentro del ámbito
territorial  de operaciones y de acuerdo con las normas establecidas por
el  gobierno  en  materia  de transporte, según el radio de acción y las
rutas asignadas a la Cooperativa.
-  Realizar estudios y conteos estadísticos que permitan racionalizar el
equipo automotor y proyectar el servicio.
-  Desarrollar  las actividades de producción, distribución y consumo de
bienes  y servicios para sus asociados y terceros, y que tengan relación
con el objeto social de la cooperativa.
-  Prestar  asistencia  automotriz a sus asociados y a terceros así como
también orientados económicamente.
-  Implantar  y  dotar talleres de revisión, reparación y mantenimiento,
conservación  y  reposición  del  parque  automotor.  Además  establecer
estaciones de combustible, almacenes de repuestos y accesorios.
-  Contratar  seguros  que  amparen  y  protejan  los  aportes sociales,
ahorros,  créditos  y  bienes en general de los asociados, así como para
las  demás  eventualidades  que  surjan de la prestación del servicio de
transporte.
-  Adelantar  programas  de  seguridad social, recreación y bienestar en
general para sus asociados y familiares, así como para la comunidad.
-  Desarrollar actividades de educación y solidaridad cooperativa dentro
de los marcos lijados por la ley.
-  Fomentar  la (el mejoramiento) elevación del nivel social, cultural y
económico y de solidaridad de los asociados y empleados.
- Todas las demás actividades lícitas necesarias para el cumplimiento de
sus  objetivos entre las Cooperativas, todo ello dentro de los marcos de
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la mutualidad, solidaridad y equidad.

OBJETO

1.  Fomentar  la  dinámica  operativa  y administrativa con criterios de
CALIDAD TOTAL, instando para ello el SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD: SGC,
el SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL SGA y el SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD
Y SALUD EN EL TRABAJO; SST, y demás normas modificatorias que establezca
el Gobierno Nacional, y los acuerdos internacionales.

2.  El  objeto  de la cooperativa es procurar el bienestar y progreso de
sus  asociados  facilitándose el adecuado desarrollo con sus actividades
consolidadas  del transporte a través de la prestación de los servicios,
y  poner  en  marcha LOS PRINCIPIOS DE ECONOMÍA SOLIDARIA como ideología
Cooperativa.

Los  objetivos y las actividades de la Cooperativa serán contribuir a la
satisfacción  de  las  necesidades  de  la  comunidad  y sus asociados y
promover  la  constitución  de  empresas de desarrollo sostenible en las
áreas  de  producción, comercialización de bienes y servicios e impulsar
sus  propósitos  y su pronta ejecución que se detallan en los siguientes
literales:

A: SECCIÓN TRANSPORTE

Esta sección tendrá por objetivos:

1.  Facilitar  por  parte de los asociados la prestación del servicio de
transporte  en  vehículos  automotores  propios  y  de terceros, para la
movilidad de pasajeros dentro del radio de acción nacional, movilidad de
pasajeros  y  carga  en  el  radio de acción nacional y municipal, en la
clase  de transporte terrestre automotor de carga, en vehículos de placa
particular  pública,  a  nivel  nacional  e internacional, conforme a la
normatividad  nacional  y  en el caso de carga y el transporte aéreo con
drones, la reglamentación nacional y los acuerdos internacionales.

2. Mejorar los ingresos de los Asociados.

3.  Establecer  las  condiciones  de  admisión  de vehículos automotores
propios y de terceros, de acuerdo con la normatividad sobre la materia y
en concordancia con las demás disposiciones de los estatutos.
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4.  Mantener  con  las  autoridades de transporte y tránsito, y tramitar
ante  ellos  todos los asuntos relacionados con la actividad y operación
del  transporte  terrestre  automotor  de  pasajeros,  de pasajeros y su
propia carga, de carga  a nivel nacional e internacional y de transporte
aéreo mediante drones, y todos aquellos otros aspectos que incidan en el
funcionamiento    de    la  empresa,    tales  como  la  consecución  de
establecimientos  y  su  conservación,  las  definiciones cuando ocurran
conflictos  con  otras  empresas   y la solución de los problemas que se
presentan de la actividad del transporte en general.

5.  Mantener  de  forma  permanente  la  disciplina  interna y externa y
cumplir    con  las  disposiciones  y  reglamentos  establecidos  en  la
Cooperativa,  con  sus  medidas preventivas, correctivas y las sanciones
que    deben   aplicarse  en  caso  de  transgresión,  incumplimiento  o
desobediencia de las normas vigentes.

B. SECCION MANTENIMIENTO Y CONSUMO INDUSTRIAL

Esta sección tendrá por objetivos:

1.  Suministrar  a  los  asociados,  a precios competitivos del mercado:
combustibles,  repuestos, accesorios y todo lo relacionado con vehículos
automotores, sea adquiriendo los productos en el país o Importados.

2.  Facilitar  a  sus asociados para la reparación de vehículos en busca
del mejoramiento continuo y en pro de la organización del transporte.

3.  Para  prestar  dicho  servicios,  la  cooperativa  podrá  establecer
estaciones    de   combustible,  almacenes  de  repuestos,  talleres  de
reparación o contratar dichos servicios con terceros.

4.  Establecer  servicios  extraordinarios  cuando las circunstancias lo
ameriten  y lo permitan con el fin de prestar el auxilio a vehículos que
sufran desperfectos mecánicos o accidentales y/o contratar vehículos con
terceros bajo Contrato de administración de libre remoción.

5.  Adquirir vehículos importados o nacionales para sus asociados o para
la  cooperativa,  para Incrementar el parque automotor o para reponer el
que se posee cumpliendo los requisitos de ley.

6.  La  consecución de repuestos importados por parte de la cooperativa,
si fuera necesario para su parque automotor.
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7.  Efectuar  las  ventas  directas  a  sus asociados cumpliendo con los
debidos requisitos.

C. SECCION DE PREVISION Y SERVICIOS ESPECIALES
Esta sección tiene por objetivos:

1.   Prestar  a  los  asociados  los  servicios  de  asistencia  médica,
farmacéutica,  odontológica, hospitalaria, funeraria, directa o a través
de  terceros,  de  acuerda  con  las  disponibilidades  económicas de la
cooperativa.

2.   Establecer  fondos  sociales  que  permitan  otorgar  auxilios  por
defunción, parto, enfermedad, educación o accidentes fuera del trabajo.

3. Establecer capacitación educativa y cultural que tienda a Incrementar
la educación Cooperativa y de la Economía Solidaria.

4. Organizar actividades recreativas y fomento del deporte.

5. Concretar los servicios de seguros colectivos o individuales para los
asociados  prestando  el servicio por medio del Fondo de Indemnización y
eventualidad del transporte.

6.  Fomentar la creación de Microempresas, Pymes, Micropymes estimulando
así las bases del Empresarismo Cooperativo.

D. SECCION DE PRODIJCCION DISTRIBUCION Y CONSUMO
Esta sección tiene por objeto:

1.  Fomentar la creación de Microempresas, Pymes, Micropymes estimulando
así las bases del Empresarismo Cooperativo.

2.    Desarrollar    actividades    de  generación,  distribución,  uso,
comercialización  y  consumo  de bienes y servicios para sus asociados y
terceros.

E. SECCION DE TURISMO

Esta sección tiene por objeto:

1.   Prestar  los  servicios  de  promoción  y  operación  de  programas
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turísticos a los asociados y a terceros.

Para  cumplir  sus  objetivos y adelantar sus actividades la Cooperativa
podrá    organizar    todos    los    establecimientos   y  dependencias
administrativas  que  sean  necesarias  y  realizar toda clase de actos,
contratos,  operaciones  y  negocios Jurídicos lícitos que se relacionen
directamente  con  el desarrollo de sus actividades y el cumplimiento de
sus  objetivos.  En  todo  caso  las actividades y servicios de ahorro y
crédito deberán ser realizados y prestados por intermedio de una sección
especializada   con  reglamentos,  procedimientos  y  manejos  contables
independientes,    sin  perjuicio  de  la  consolidación  de  cuentas  y
operaciones generales de la Cooperativa y de otras secciones de ésta.

PARAGRAFO.  Para  el funcionamiento y puesta en marcha de cada servicio,
el  Consejo  de  Administración  dictará  reglamentaciones particulares,
donde  se  consagren los objetivos específicos, los recursos económicos,
la  estructura  administrativa, los requisitos y demás disposiciones que
garanticen satisfacer las necesidades reales de los asociados.

1. GESTIÓN DE PROYECTOS.

El objeto de esta sección es:

a)  Formular  y  ejecutar  proyectos  de  Gestión  Social,  Ambiental  y
Administrativa.

b) Formular y fomentar proyectos de Ecoturismo

c) Generar un proyecto modelo de ECONOMIA SOLIDARIA.

d)  Fomentar la creación de Microempresas, Pymes, Micropymes estimulando
así las bases del Cooperativismo de carácter empresarial.

2. DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN.

Este tiene como objeto:

a)  Capacitar  y mantener actualizados al cuerpo directivo y los socios,
en  cuanto  a  los  criterios  de  Economía  Solidaria,  empresarismo  y
cooperativismo.

b)  Establecer  agenda  de  convocatoria,  promoción y participación en:
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Foros, seminarios, talleres, conferencias.

                              PATRIMONIO

$1.726.624.839,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

Que la representación legal está a cargo de un Gerente.

            FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

FUNCIONES DEL GERENTE: Son funciones del Gerente:

a)  Proponer  al  Consejo de Administración para su análisis y decisión,
las  politicas  Administrativas  para  la  Cooperativa, los programas de
desarrollo  de  mediano  y  corto  plazo  y los proyectos y presupuestos
anuales.

b) Dirigir y supervisar, conforme a la Ley Cooperativa, estos Estatutos,
los  reglamentos  y  orientaciones  de  la  Asamblea  y  del  Consejo de
Administración,  el  funcionamiento  de la Cooperativa, la prestación de
los  servicios,  el  desarrollo  de  los  programas  y  cuidar  que  las
operaciones se ejecuten debida y oportunamente.

c)  Velar  porque  los  bienes  y  valores  de  la Cooperativa se hallen
adecuadamente  protegidos; porque la contabilidad se encuentre al día de
conformidad con las disposiciones legales y estatutarias.

d)  Ordenar  los  gastos  ordinarios y extraordinarios de acuerdo con el
presupuesto aprobado por el Consejo o las facultades especiales que para
el efecto se le otorguen, cuando asi se haga necesario.

e) Celebrar contratos dentro del giro ordinario de las actividades de la
Cooperativa  hasta  por el valor equivalente a DIEZ (10) S.M.M.LV., para
casos extraordinarios.

f)  Dirigir  las  relaciones públicas de la Cooperativa, en especial con
las organizaciones del movimiento Cooperativo.

g)  Ejercer por si mismo o mediante apoderado especial la representación
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judicial y extrajudicial de la Cooperativa.

h)  Aplicar  las sanciones disciplinarias que le conespondan como máximo
director ejecutivo y las que expresamente le detemiinen los reglamentos.

i)  Velar  porque  los  Asociados reciban información oportuna sobre los
servicios y demás asuntos de interés de la Cooperativa.

j)  Presentar  al  Consejo  de  Administración  un  informe  anual y los
informes generales y periódicos o particulares que se le soliciten sobre
actividades  desarrolladas,  la  situación  general  de la entidad y las
demás que tengan relación con la marcha y proyección de la Cooperativa.

k)  Conjuntamente con los túnclonarlos elaborar los planes anuales y los
programas  de  desarrollo general para la Cooperativa y una vez aprobado
por  el  Consejo  de  Administración, dirigir conjuntamente con ellos su
ejecución y evaluación.

l)  Nombrar  y  remover  el  personal  de la entidad, de acuerdo con las
normas legales.

m)Dirigir,    coordinar,    vigilar   y  controlar  el  personal  de  la
organización, la ejecución de las fUnciones Administrativas y técnicas y
la realización de los programas de la misma.

n)  Dirigir  y  controlar  el presupuesto de la entidad, aprobado por el
Consejo de Administración.

o)  Presentar  para el estudio del Consejo de Administración y posterior
aprobación  de la Asamblea General el proyecto de la distribucIón de los
excedentes Cooperativos -

p)  Dirigir,  coordinar  y  controlar  la  ejecución  de la políticas de
compras, suministros y servicios generales.

q)  Para  la  aprobación  del  Consejo  de  Administración, elaborar los
objetivos,  politlcas  y  planes que la Cooperativa debe adoptar para la
Administración de sus recursos humanos, económicos, técnicos y listos.

r) Aprobar la apertura de cuentas bancarias.

s)  Presentar  a la aprobación del Consejo de Administración los asuntos
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que sean de su competencia.

t)  Las  demás  funciones que le señale la Ley y los Estatutos y las que
refirléndose  al  funcionamiento  general  de  la organización, no están
expresamente atribuidas a otra autoridad.

PARAGRAFO  1:  El Gerente podrá delegar algunas de las funciones propias
de  su  cargo, sin contiavenir los Estatutos y los reglamentos que dicte
el  Consejo  de  Administración,  en  cualquier  otro  funcionario de la
Cooperativa.

En  sus ausencias temporales o accidentales, el Gerente será reemplazado
por la persona que determine en asocio con el Consejo de Administración.

PARAGRAFO  2:  El  Gerente  o  su reemplazo para ejercer el cargo deberá
presentar la respectiva fianza de manejo.

LIMITACIONES:    Que  entre  las funciones del consejo de administración
está  la de autorizar al Gerente para celebrar contratos y comprometer a
la  entidad  cuando  su  valor exceda de DIEZ (10) S.M.ML.V., dentro del
giro    ordinario   y  superiores  a  CINCO  (5)  S.MM.LV.,  para  casos
extraordinarios.

                             NOMBRAMIENTOS

                         REPRESENTANTES LEGALES

Por   Acta   No.684   del  6  de  agosto  de  2024,  de  la  Consejo  de
Administracion,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de agosto de
2024, con el No.590 del Libro III, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                    IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        ALBERTO SERNA SERNA       C.C. 15.490.357

Por  Acta  No.689  del  2  de  septiembre  de  2024,  de la Consejo de
Administración,  inscrita  en  esta  Cámara  de  Comercio  el  23  de
septiembre de 2024, con el No.653 del Libro III, se designó a:
   

SUB GERENTE                YON JAIRO MONTOYA VELEZ   C.C. 15.484.504
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                           CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Por  Acta  No. 031 del 15 de marzo de 2023, de la Asamblea de Asociados,
inscrito(a)  en  esta  Cámara de Comercio el 9 de agosto de 2023, con el
No. 586 del Libro III, se designó a:

PRINCIPALES 
NOMBRE                                              IDENTIFICACION
CARLOS ALBERTO MONTOYA RESTREPO                     C.C. 15.482.496
JORGE ELIECER SERNA MORENO                          C.C. 15.485.307
YON JAIRO MONTOYA VELEZ                             C.C. 15.484.504
RAFAEL ALCIDES VIDALES AGUDELO                      C.C. 71.981.631
EDUARDO ANTONIO JIMENEZ CHAVARRIAGA                 C.C. 15.488.534

SUPLENTES
NOMBRE                                              IDENTIFICACION
ETIEL MONTOYA SANCHEZ                               C.C. 15.482.898
JESUS SALVADOR ROJAS MONTOYA                        C.C. 6.695.524
FERNANDO ALBEYRO MONTOYA URREGO                     C.C. 15.486.573
ELKIN DARIO MADRID DURAN                            C.C. 15.486.179
JAIME AUGUSTO JIMENEZ CHAVARRIAGA                   C.C. 15.485.798

                           REVISORES FISCALES

Por  Acta No.025  del  22 de marzo de 2017, de la Asamblea General
Ordinaria    de  Asociados, inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de
julio de 2017, con el No.1309 del Libro III, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                     IDENTIFICACION

REVISOR FISCAL              SERGIO ALBERTO RESTREPO    C.C.  8.306.575
                            ALVAREZ                    
                            

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la entidad han sido reformados así: 
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DOCUMENTO                                  INSCRIPCION           
 

Acta No. 7 del 17/02/1999 de Asamblea    7065 del 25/03/1999 del L. III
Acta No. 8 del 15/03/2000 de  Asamblea    218 del 26/04/2000 del L. III
Acta No.11 del 27/02/2003 de Asamblea    1316 del 05/05/2003 del L. III
Acta No.14 del 10/09/2005 de Asamblea     537 del 08/03/2006 del L. III
Acta No.13 del 25/02/2013 de Asamblea     123 del 01/03/2013 del L. III
Acta No.23 del 16/09/2019 de Asamblea     670 del 24/09/2019 del L. III
Acta No.028 del 09/03/2023 de Asamblea     96 del 23/03/2023 del L. III 

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  4921
Actividad secundaria código CIIU: 4520
Otras actividades código CIIU:    4731, 4530

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de  la  persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:

Nombre:                            ESTACION DE SERVICIOS PENDERISCO
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Matrícula No.:                     21-604822-02
Fecha de Matrícula:                01 de Febrero de 2016
Ultimo año renovado:               2025
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 15  32  07
Municipio:                         URRAO, ANTIOQUIA, COLOMBIA

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es pequeña.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $2,759,295,000.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 4731

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este  certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad,
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a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar    el  certificado  puede  verificar  su  contenido  de  manera
ilimitada,  durante  60 días calendario contados a partir del momento de
su  expedición,  ingresando  a www.certificadoscamara.com y digitando el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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MONTOYA

MONTOYA

RUEDA
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GUTIERREZ
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Establecimiento de comerci 0 2
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Transporte de pasajeros 4 9 2 1

    

ESTACIÓN DE SERVICIOS PENDERISCO
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Se certifica que en la fecha 2025-06-06 la empresa COOTRAUR con documento de identificación NI 800232334
sucursal 01, canceló los aportes de seguridad social correspondientes     al cotizante RODRIGUEZ CARO JUAN
MANUEL identificado con CC-1000770957, dirigido a las siguientes entidades administradoras:

CONSTANCIA DE PAGO

Período Pensión: 2025-05
Período Salud    : 2025-06

Datos Aportante

Identificación

NI-800232334

Razón Social

Tipo PlanillaNúmero Planilla Fecha de Pago

COOTRAUR

33664343 E 2025-06-06

Datos Administradoras

Tipo NIT Código Nombre

Datos Planilla

Días

Tarifa Riesgos Laborales

0,0435

800229739 230201 PROTECCION (ING+PROTECCION) 30AFP

EPS 900156264 EPS037 NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. 30

ARL 860002183 14-4 SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. 30

CCF 890900842 CCF03 Caja de Compensacion Familiar COMFENALCO
ANTIOQUIA 30

06-06-2025 3:49 PMPágina 1



Se certifica que en la fecha 2025-06-06 la empresa COOTRAUR con documento de identificación NI 800232334
sucursal 01, canceló los aportes de seguridad social correspondientes     al cotizante RODRIGUEZ JIMENEZ
JUAN LUIS identificado con CC-70471553, dirigido a las siguientes entidades administradoras:

CONSTANCIA DE PAGO

Período Pensión: 2025-05
Período Salud    : 2025-06

Datos Aportante

Identificación

NI-800232334

Razón Social

Tipo PlanillaNúmero Planilla Fecha de Pago

COOTRAUR

33664343 E 2025-06-06

Datos Administradoras

Tipo NIT Código Nombre

Datos Planilla

Días

Tarifa Riesgos Laborales

0,0435

800224808 230301 PORVENIR 30AFP

EPS 900156264 EPS037 NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. 30

ARL 860002183 14-4 SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. 30

CCF 890900842 CCF03 Caja de Compensacion Familiar COMFENALCO
ANTIOQUIA 30

06-06-2025 3:47 PMPágina 1


